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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N 175-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O21 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PD U S-17 5-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N175-2O23, correspondiente a la obra: Concreto
hidráulico en Tecozautla calle Gardenia; ubicada en la localidad y Municipio de Tecozautla,
Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contrataclón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/G|-2O23-15O2-OO525 de fecha 4 de agosto de 2023, emitido por
Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:OO horas del día l4 de
septiembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, !e reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; l¡
persona física y moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representa cio nes
y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a

esta licltación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría dé Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, '17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de Ia Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción XXV y 14 fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento
Interiorde la SecretarÍa de Infraestructura Públlca y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas V Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
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L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl75-2023

Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado dé
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución PolÍtica del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposicionés presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa, es:

"Asociación en Participación conjunta de la oersona física: Pedro Ceremias Viruel
Ramírez y la emoresa: Lecort Innovación en Construcción. S.A. de C.V."

Con un ¡mporte s¡n l.V.A. de: $8'275.121.00 (ocho millones dosc¡entos setenta y cinco mil ciento
veintiún pesos OOfiOO M.N.l.

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $9'599.140.36 (nueve millones
ouinientos noventa y nueve m¡l c¡ento cuarenta pesos 36/|00 M.N.l la cual incluye el i6% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 28 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O9O, tEléfonos 771 7VA O45,771 7178 OOO
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L¡c¡tac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N175-2023

extensfones a742y AGA1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspond iente, eJ cua I se estima ser firmado a partir del día 15 de septiembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO

O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) part¡cipante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocim¡ento del Órgano Interno de Control en esta Dependenc¡a a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 49 fracción lX de la Ley Generalde Responsa bilidades Ad ministrativas.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de alqún l¡c¡tante no invalidará su conten¡do v efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se présentó

Por la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos

i. ,. ii, rji,:lri,ti.^tii,,.).,
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N175-2023

Por la Dirección General de lnfraestructura y
Vías de Comunicación

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Coordinación General lurídica

No se presentó

por el Consejo Coordinador Empresarial del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
Estado de Hidalgo AC

Por la Dirección

linas Garnica

L.D. Edfar Marróquín Hernández

L.A. lsaú BenÍtez Romero

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

\\

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

4t5

No se presentó No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N175-2023

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

'1.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A.

de C.V.

Asociación en Participac¡ón conjunta de la

2._ persona física: Pedro Ceremias Viruel
Ramírez y la empresa: Lecort Innovación en
Construcción, S.A. de C.V.

3.- Manuel Salvador Cutiérrez Jiménez

No se presentó

4.- Tricivaa Construccíones. S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo,
relat¡va a la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N175-2O23, correspondiente a la Obra: Concreto h¡dráulico en
Tecozautla calle Carden¡a; ub¡cada en la localidad y Munic¡plo de Tecozautla, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbeno Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI75-2Oz
Convocator¡a No. O2U2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de sept¡embre 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edif¡cio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

f o que esta blece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N175-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Concreto
hidráulico en Tecozautla calle Gardenia; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de Tecozautla, Estado de
H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento dé contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación

oú blica,

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas

para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cac¡ón establecidos en las bases del procedimiento Por

| 123

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2ll2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N175-

2023, en relaclón a la adjudicación de la obra pública: Concreto h¡drául¡co en Tecozautla calle Garden¡a; ubicada en la local¡dad

yMun¡cipiodeTec"."r.,.,*.O"; 
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secretafía de Inf¡aestructura pública y Desarrollo urbano sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N125-2O23
Convocatoria No, O21 hO?J

l¡citac¡ón publica, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por ra convocante v
garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

L Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

ll'- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto det present€
proced¡miento por Licitación pública, son autorizados por la secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-FAFEF/C|-2023-1502-00526 de fecha 04
de agosto de 2023.

1.2.- Que con fecha 21 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O21DO23 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
slPDUs-N175-2o3, para la adjudicación de la obra pública: Concreto hidrául¡co en Tecozautla
calle Gardenia; ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de Tecozautla, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de septiembre 2023.

1.4.- con fecha 29 de agosto de 2023 a las o9:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

l'5.- Con fecha 05 de septiembre de 2023 a las lT:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas dé Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felioe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo,, en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de es¡stencia encontrándose Dresenre:

1. Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.
2. Pedro Ceremias Viruel Ramírez

1.6.- Con fecha ll de septiembre de 2023 a las lT:oO hrs., se realizó el Acto de presentación yApertura de
proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

D¡ctamen para determ¡nar elfallo dé la convocatoria No. o2lhffiel Proceoimiento por Llc¡tación púbt¡cá No. Eo-stpDUs-N175-

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. Eo-SIPDUS-N175-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

'1. Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV,

2. Asociación en participación conjunta de la persona física: Pedro Ceremias V¡ruel Ramírez y la
empresa: Lecort Innovac¡ón en Construcción, S.A, de CV'

3. Manuel Salvador Cutiérrez Jiménez
4. Tricivaa construcc¡ones, S.A. de Cv.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenia los documentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1,- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública

del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de septiembre de 2023 a las

]7:OO hrs.:

N¡ngún L¡citante

1.2.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revisión cuant¡tativa y son consideredos para la evaluación
cual¡tatlva.

No. Licitante
Monto Propuesto

Sin LV.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

't.-
Crupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de
cv.

$8'554.753.58
]23 Días Naturales Inicio 28 de
septiembre de 2O23Terminación 28 de
enerc de 2024.

2.-

Asociación en participación
conjunta de la persona
f ísica: Pedro Ceremias
Viruel RamÍrezy la empresa:
Lecort Innovación en
Construcción, S.A. de C.V.

$8',27s,r2r.00

'123 Días Naturales Inicio 28 de
septiembre de 2023 Terminac¡ón 28
de enero de 2024

3.-
Manuel Salvador Cutiérrez
Jiménez

sa'220.797.A2
123 Días Naturales Inicio 28 de
seDtiembre de 2023 Terminación 28 de
enero de 2024

3123

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatorla No. O2ll2023, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N175-

2023, en relac¡ón a ta adjud¡cación de la obra pública: Conqreto hldrául¡co en Tecoz:gra calle Garden¡a; ub¡cada en la
y Mun¡c¡p¡o de Tocozautla, Estado dé Hidalgo'



i'f¿liJli'"i ffJ^ltrnuscru 
RAp I r ril I cA

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraesttuctura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N175-2O23
Convocatoria No. OA 12A23

4.-
T¡icivaa Cónstrucciones,
S.A. de C.V.

$8'300.378.80
]23 Días Naturales Inicio 28 de
septiembre de 2023 Terminación 28 de
enero de 2024

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitatíva de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l2 y l3 de sept¡embredel 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantés: l.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.,2.- Asociación en participación
conjunta de la persona física: Pedro Ceremias Viruel Ramírez y la empresa: Lecort Innovación en
Construcción, S.A. de CV., 3.- Manuel Salvador Cutiérrez Jiménez y 4.- Tricivaa Construcciones, S.A. dé
CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las
bases del proced¡miento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serviciós Relacionados
con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas, artÍculo 41
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalelVartículo42fraccioneslalall,incisoAfracciones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Manuel Salvador Gutiérrez Jiménez

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Mot¡vo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promedio final sea de B.O
en adelante {presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil,

4/23
Dictamen para determ¡nér el fallo de la Convocatoria No. O2l/2O23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NI?S-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obré pública: Concreto hidráulico en Tecozautlljgfe cardenia; ub¡cada en la locatidad
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y Mun¡cipio de Técozautla, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N175-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución

Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos

periodos de ejecuc¡ón sean iguales o mayores a l2O dlas naturales).

El licitante omite presentar la documentación de dos recién egresados, por lo tanto no cumple con el

mínimo de dos profesionales recién egresados con un promedio mín¡mo de 8.0'

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral ?.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.' La evaluación se hará

de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap, lV.- evaluación y adjudicación de las bases

de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la ¡nformación presentada, fracción

3,- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio

documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a I año) cuyo promedio final
sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto,
lng. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en Adm¡nistración de Empresas, etc., de cualqu¡er
Institución Educativa de nivel super¡or para su primer empleo, lo cual gerá con cargo a gastos indirectos
(cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8,- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.-

curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos reque¡idos y no

cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a l añol cuyo promedio final

sea de 8.0 en adelante (presentar certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto,
Ing. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualguier
Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cualserá con cargo a gastos indirectos
(cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales)'

sl23

Dictámen Dara determinar el fallo de la Convocatori¿ No.021/2023, del Procedlmiento por Licitac¡ón Públ¡ca No.

2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡cai Concreto h¡dráuliqo en Tecozautla calle Garden¡a; ubicada en la
y Mun¡c¡pio de Tocozautla, Estado de H¡dal9o.
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convocator¡a No. oal2023

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo' establece en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, tas
s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante:

Causal No. 2.

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6,- Experiencia y capac¡dad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante. - relaciona y acred¡ta 03 (tres) obras de:

l.- Pavimentación asfált¡ca de calle Emilio Carranza..., de monto 94]2,9g5.?3

2.- pavimentación asfáltica de cuauhtemoc, sah Juan solÍs..., de monto $35r,5g9.25

3.- Construcción de pavimentación de concreto hidráulico de La Localidad de colonia Cuadalupe....
de monto $4'953,358.00

De las cuales una es similar en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud
y costo a la obra objeto de la présente licitación, ya que el monto total de su propuesta es de $9'536,125.47,
y dos obras no son similares en naturaleza y características técnicas, por lo tanto, no actedita haber
realizado obras similares.

Adémás en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (..,) propone como
superintendente de construcción al Ing. Miguel Angel Lugo Vega, el cual relaciona las siguientes obras:

' '1.- construcción de pavimento de concreto hidráulico de la localidad de Las presas..., dé monto
$4',873,528.00

2.- Construcción de pavimento hidráulico en calle Tolteca, col. Cuauhtemoc..., de monto
$4'550.998.37

6/23
D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O2t¿023, del procedimiento por L¡citación pública No. EO_StpDUS_N]Z5_

/

(

-/



'ürp TNFRAESTRUCTURA I Wilrr púgLICA ' -EF
sl-CRt,t¿R A Df N eaFSlPLLlUqapt BrlCA
Y DESAIiROLLO URAANO SOSTENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N175-2023
Convocatoria No. O2ll2OZ

Las cuales son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud y

costo a la obra objeto de la presente licitac¡ón, ya que el monto de su propuesta es de $9'536,125.47' por

lo tanto. no acredita haber participado como superintendente de construcción en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l,- La evaluación se hará

de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV,- evaluación y adjudicación de las bases

de licitación, e).- Lo establecido en las bases de l¡citación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción

3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio

documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Llcitante, T-5.1.- Exper¡encia del L¡c¡tante.- a).- mayor

número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad. característ¡cas técnicas. magnitud
y_eastg a la obra que se convoca y T-6.2,- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral
3.- para la categoría de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; b).- documentación y/o

información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la

ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos s¡milares como lo establece

el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8,- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-

Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de

naturaleza, comple¡¡dad. caracteríticas técnicas, magnitud y costo similares a la que se convoca' Y

fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción, no anexe: c)'- cop¡a

de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica

requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán

cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos:

I

\
1/23

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocater¡a No. O2l/2023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No.

2023, en relación a la adjudlcación de la obra pública: Concreto h¡drául¡co en Tecozaytla calle Oarden¡a; ub¡cáda €n la local¡dad

y Mun¡cipio de Tecozáutla, Estado de H¡da¡go.
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Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-NI75-202J
convocatoria No. 02112023

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con le
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (..,), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocantei

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
'1.-

Descripción del concepto

CM23cOO38 OO9-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO
DESPLANTE DE LOS TERRApLENES:2) PARA 90%

NATURAL EN EL AREA DE

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar el camión pipa para la
incorporación del agua, la cual es necésaria para la realización del concepto de trabajo, por lo que
no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo
3.Ol.Ol.O09 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OOg-F.- Térraplenes y que
establece: en el inciso 3.01.01.005-H.Ol.- La compectación delterreno natural en área de desplante
de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la
incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el
ordenado.

El23
D¡ctamen para determinar el fallo d6 la Convocatoria No. 02112023, del procedimiento por Licitación Púbt¡ca No, EO-S|pDUS-NI7S-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Concreto h¡dráulico én Tecozautla cajJe cardenia; ub¡cada on la/.y Munic¡p¡o do Tecozautla, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N]75-2023
convocatoria No. o2ll2o23

r Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te anexar el precio del agua para la

extracc¡ón.

Clave Descripción del concepto

PlSo PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 200
KC/C¡V1? DE lS cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, VOLTEADOR EN

PERIMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO m., INCLUYE: ELABORACION DE

CONCRETO, CIMBRA METALICAA LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA,

DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA

FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRAY HERRAMIENTA. (P.U,O.T)

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cuadrilla No.20 (l Auxiliar de

topógrafo + 4 cadeneros); esta no es aplicable al concreto ya que se está pagando el t¡abajo de

topografía en el concepto EF23COO82 (Trczo y nivelación de terreno para desplante de

estructu ra...).

por los tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral l0.- Criterios

de evaluación económica; fracclón l.- La evaluación se hatá de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de

H¡dalgo y su Reglamento, fl.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad apl¡cable, (".),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

reouisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente

económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos'

Funda mento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón

publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica: numeral ll.l.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no
9/23

Diqtamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O2ll2023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No.

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública:

y Mun¡c¡p¡o dé Tecozautla, Estado de Hidalgo.
h¡drául¡co en Tecozautla callé Garden¡a; ubicada en la local¡dad

Descripción del concepto

085.E.04 ACUA UTILIZADA EN COMPACTACIÓN

EF233O216

I

r',, I

NZ >---.T\
trl. !1iir ¡,f 

'4r¡, 
¡j.rí¡!¡rr



*K |THTTi'RUCTURA I W
SILq} r^RiA DF I\rRATq,DL/CIURA PUBLICA
Y DESAfiPNLLO UNAANO SOSIENIBLÉ
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Fallo del procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-Nt75_2023
Convocator¡a No. O2lkO23

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con er proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de consttucción;fracción 4.- Cuando para det€rminar
los costos directos, fl.- ra maquinaria y equipo de construcción no sea er adecuado para ra correcta
ejecución del concepto.

El Réglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en et artÍculo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos diréctos correspondientes al concepto de trabajo (,..).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generalesy particulares
de construcción y normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...),

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguíentes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll'- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zacfo de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (..,).

Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos yfundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iénte.

t0123
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, O2ll2023, del Proced¡miento por L¡citac¡ón públ¡ca No, EO-SIPDUS-NUS-
2023, en reléción a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Concreto hidrául¡co en Teeozautla calle Cardenia: ubicada en la
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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Convocator¡a No. OA l2A?3

11.2.- Tricivaa Construcciones, S.A de C.V.

Observaciones: No se pudo leer en el disposit¡vo el QR del cocumento 6J.3.- Opinión de cumplimiento
de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de

Hidalgo, vigente a la fecha de contratación y en sentido positivo (art. 69 bis del código fiscal del Estado

de Hidalgo.

Presenta el documento solicitado T-4, punto 2.- Si la maquinaria y equipo es arrendado; para su

acreditación deberá de anexar lo siguiente:1.- carta compromiso de arrendamiento en or¡ginal, papel

membretado y con los datos específicos de la obra objeto de la presente licitación, deberá incluir la
relación de la maquinaria y el equipo que prevé utilizar en la ejecución de la obra, en el T-3.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-61.- Capacidad Financiera

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por

la siguiente causa:

El licitante presenta la copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT,

del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Cerardo Varo Andrade, con

fecha de expedición del d¡a 03 de agosto del2023,la cual no es vigente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo

estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,

verificará que las mismas cumplan con los requisitos sol¡citados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-

Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos

reúna todos los requis¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se

recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se

rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los Íequisitos exigidos en las bases de licitación,

fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, que es dist¡nta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técnicas y económ¡cas

de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o

\

rl2l
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.02'1/2023, del Proced¡mientq Por Lic¡taclón Púb¡¡ca No. EO-SIPDUS-NI7s-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Concreto hidráulico en Tecozautla calle Carden¡a; ubicáda en la local¡dad
y Mun¡cipio de Tecozautfa, Estado d€ Hidalgo. \ ,..
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varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
prop¡o documento numeral 5.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación
yAdjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cual¡tativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la lic¡tación: a).- no cumpla con uno o varios de los requis¡tos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción ll. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitac¡ón pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constancia dé obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requer¡do en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.1,2,- Del contador publico
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constanc¡a vigente del SAT
de estar al corr¡ente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores (...),"

\

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sig u¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real.
(F.s.R.).

12123

D¡ctamen para det€¡minar el fallo de Ia Convocatoria No. O2ll2O23, del Proc€dimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-StPDUS-N175-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Conc¡eto hidrául¡co en Tecozautla calle Cardania; ubicada en la localidad
y Municip¡o de TEcozautla, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación públ¡ca

No. EO-SIPDUS-N175-2O23
Convocatoria No. o21 12023

Motivo:

El licitante anexa copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo vencida, con

vigencia a partir dellro de marzo de 2022 hasta el último día de febrero de 2023, emitida por el IMSS con

una prima media de O'1.5gA75% que es la que indica en su calculo, por lo tanto no acredita con el

documento E-3.- Factor de Salario Real.

por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que establece las bases del procedimiento por

licitación publica en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación

económica, fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La

Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, b).- Ley y Reglamento del lMss, 0.- El cap. lV.- evaluación y adjudicación, h).- La

normativ¡dad aplicable, j).- Lo establec¡do en las bases del procedimiento por licitac¡ón publica, fracción

3.- eue en cada documento: c).- no se omita uno o varios anexos, yfracción 8.- Que la información de uno

o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sÍ (..')

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establece las bases del procedimiento Por licitación publica

en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica; fracción 1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco

normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo, y su Reglamento, b).- Ley del IMSS; f).-Así como de los criterios de evaluación

establec¡dos y causas para desechar la proposición, g).- La normatividad vigente aplicable y j).- Lo

establecido en las bases del procedimiento por licitación publica. Numeral I1.3.- E-3.- Factor de Salario

Real (FSR) y fracción 5.- Cuando: c).- o habiendo anexado la copia de la determinación de la prima en el

seguro de riesgos de trabajo derivada de la revisión anual de la s¡niestral¡dad, emitida por el IMSS' esta

no se encuentre v¡9ente.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,

establece que: En general para la evaluac¡ón económica de las proPuestas, se deberán considerar, entre

otros, los siguientes asPectos:

l.- que cada documento contenga toda la información sol¡citada

y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causag para el

desechamiento de las propuestas, las sigulentes:
13123

\

\
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Dictamen para determinar elfalto de la convocatoria No. o2tl2023, del Proced¡miento por Licitación pública No. Eo-slPDUS-NI75-

2oz, en relación a la adjudicación de la obra pública: Concrgto h¡drául¡co en Técozautla calle Garden¡a; ubicada en la local¡dad
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría dé Infraestfuctura pública y Desarrollo urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-NlzS-2O23
Convocatoria No. OA|2O23

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

llJ.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A" de C.V.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-3.- planeación,

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de cal¡dad:

¡ El licitante presenta un dictamen de SlcT de junio 2021, el cual no hace mención de las áreas
simílares a la obra que se licita, para la verificación de control de calidad de tos materiales y
los trabajos para la ejecución de le obra, como se requiere en el propio documento T-3.-
Planeación, Numeral 2.- CALIDAD.- Debérá contar con un laboratorio para la verif¡cación de
control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la ejecución de ta obra con la
experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra
objeto de esta licitac¡ón y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la Dirección Ceneral de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente, y su
vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha
de publicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡cita, para
la verificación de control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a parti¡ de la fecha de publicación de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Por lo anterior no cumple con lo que establécen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracc¡ón l.- La evaluación se hará de

Dictamen para determ¡nar el tullo de la convocatoria No. o2ll2J111'0", oro""o,-,"nto por L¡citación púbtica No. Eo-stpDus-Nus-
2023, en rélación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Concreto h¡dráulico en Tecozauüa calle Garden¡a; ub¡cada en ta tocal¡dad
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N175-2023
Convocatoria No. O2lnO?3

conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-

Que en cada documento: a).-incluya la información,y requ¡s¡tos solicitados. c).- que no omita uno o varios
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitac¡ón Pública en el Capftulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracc¡ón 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por
dictamen emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y
debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
presentac¡ón de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propos¡ciones se

deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requislta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experienc¡a del Licitante. - relaciona y acredita 03 (tres) obras de:

\

\

4

I s/23

Dictamen para determ¡nár el fallo de la Convocatoria No. O2l/2O23, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NUs-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Concreto hidráulico 9n Tecozeutla calle Gardsnia; ub¡cada en la local¡dad
y Mun¡c¡p¡o de Tecozautla, Estado de H¡dalgo.
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Cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N175-2O23
Convocatoria No. O21nO23

'1.- Construcción de vialidades y redes en el tremo calle 2, (del km. 0+400 al O+320),,., de monto
$4',379,433.52

2.- Modernización y ampliación asfáltica del camino E.C. (Tlanchinol - San Pedro Huazalingo)..., de
monto $18'357,959.35

3.- Etapa 7 de calle l (del km. 0+640.00 al km. O+52O.OO) de la fase 1..., de monto $3'680,57.06

Las cuales dos son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud
y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto total de su propuesta es de $9'923,514.15,
y una obra no es similar en naturaleza y características técnicas, por lo tanto, no acredita haber realizado
obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) propone como
superintendente de construcción al T.C.U. F¡liberto Hernándéz Hernández y relaciona las siguientes
opras:

'1,- Construcción de v¡al¡dades y redes en el tramo calle 2, (del km. O+4OO al 0+32O)-, de monto
$4'379,433.s2

2.- Modernización y ampliación asfáltica del cam¡no E.C. (Tlanchinol- San Pedro Huazalingo)..,, de
monto $18'357.959.35

3.- Etape 7 de calle l (del km. 0+640.00 al km. 0+520.00) de la fase 1..., de monto $3'680,571.06

Las cuales dos son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud
y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto total de su propuesta es de $9'923,514,15,
por lo tanto, no acredita haber participado como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

t6/23

Dictam€n para det€rm¡nar el l¿llo de la Convocatorla No. O212OZ, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO-S|pDUS-Nl7s-

{



d& TNFRAESTRUCTURA i Wi
í'trr púgLIcA , €

SÍCRETARIA DE I NFlIAÉSf PUCTURA PIJELIqA
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Por Licitación Públ¡ca
No. Eo-slPDUS-N175-2O23
convocator¡a No. O21 l2Q?3

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción

3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumola con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requer¡do en el propio

documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor

número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad. características técnicas. maonitud
v costo a la obra que se convoca y T-5.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral

3,- para la categorÍa de superintendente de construcclón, deberá anexar; b).- documentación y/o

información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracterfsticas técnicasycostos similares como lo establece

el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o fin¡quito de obra.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-

Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de

naturaleza, complei¡dad. características técnicas. magn¡tud y costo similares a la que se convoca. Y

fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción, no anexe: c).- cop¡a

de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica
requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán

considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:
ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada administración de los trabajos'

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capac¡dad técn¡ca

de las personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;

y en el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

t1/23

Dictamen para determinar el tullo de la Convocatoria No. O2ll2O23, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-N175-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca¡ Concreto hidráulico Eñ Tecozautla cáll€ Gardén¡a; ub¡cada en la local¡dad

y Mun¡c¡p¡o de Tocozautla, Estado de Hidalgo-

l¡1.,..o i di1. ,)r;. :. r¡r.,o. tjllil. I el¡p€ ¡rt( r.r1/A
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación púbt¡ca

No. EO-SIPDUS-Nl75-2023
Convocatoria No. OA 120.23

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.3,
Requ¡sita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de
trabajo:
'l-

EF23cOl89

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. pROMEDIO); TNCLUYE: RETTRO DE
BROCAI- APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA l:3 ACABADO pULtDO EN
EL INTERIOR, SUM INISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAL MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión de
volteo o vehículo de transporte para el retiro del escombro fuera de la obra como se requiere en
la descripción del concepto de trabajo; asimismo incluye en sus auxiliares un andamio para pozo
de visita, el cuál no aplica ya que sólo es renivelación.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformadora para la
escarificación y el camión pipa para la incorporación del agua, las cuales son necesarias para la
realización del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.Ol,Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.O1.OO9 Relación de conceptos para precios
unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.0'l.O1.OO5-H.Ol.- La
compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios
un¡tar¡os incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del egua empleada, y
la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

t8/23
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.021/2023, del procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-StPDUS-N175-
2023, en relac¡ón a la adjudicéción de la obré pública: Concreto hidrául¡co en Técozautla c4lle Gardenia; ub¡cada en la local¡dad
y Mun¡cipio de Tecozautla, Estado de Hidalgo-

2.-

Clave Descripción del concepto

CM23cOO38 OO9-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES: 2) PARA 90%

\/
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Y DESARROLLO IJRAANO SOEÍENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N175-2023
convocatoria No. o2ll203

por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del

procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criter¡os

de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo

establecido por: a),- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Réglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable' (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡óni Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el

capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, fl.- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artlculo lTO.-

Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad, El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (.J.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de

ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares

de construcción y normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...)'

El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l,- que cada

documento contenga toda la información solicitada:

19/23

Dictamen para determ¡nar eltullo de la Convocatoria No. O2l/2023, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-NI75-

2O3, en relación a la adjudicación de la ebra pública:
y Municipio dé Tecozautla, Estado de Hidalgo.
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h¡drául¡co en Teco¿etffa calle Cardenia; ubicada en la local¡dad
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Y DESAPROLLO URBANO SOSÍENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N175-2O23
Convocatoria No. O2l¿O23

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establécido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya propos¡c¡ón resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Asoc¡ac¡ón en partic¡pación conjunta de la persona fís¡ca: Pedro Ce¡emias Viruel Ramírez y la
empresa: Lecort Innovación en Construcción, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Asociación en participación conjunta de la pérsona fís¡ca: pedro Geremias Viruel Ramírez
y la empresa: Lecort lnnovación en Construcción, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las basés del procedimiento por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desecha¡, su ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establecé el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartfculos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracc¡ónlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y él presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Asociación en
part¡c¡pac¡ón conjunta de la pe¡sona física: Pedro Geremias Mruel Ramírez y le empresa: Lecort
lnnovación en Construcción, S.A. de C.V., resulta solventé por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $8'275,121.00 (Ocho millones doscientos setenta y cinco mil
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Dictamen para determ¡nar el f¿llo de la Convocator¡a No.0212023, dei Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI?5-
2023, en r€lación a la adjudicación de Ia obra p¡iblic¿: Concreto hidrául¡co en Tecozautla calle cardania; ub¡cada en la local¡dad
y Munic¡p¡o deTecozautla, Estado de H¡dal9o.



{¡É INFRAESTRUGTURA i WilF púsLIcA ¡ -E
SL..RI TARIp t], I\TEAFSIPUCIURA PÚFJI'CA
Y OÉSARROII.l] URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nt75-2023
Convocatoría No. oAl2o23

ciento veintiún pesos OOf OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de'123 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Asociación en
participación conjunta de la persona fís¡ca: Pedro Geremias Viruel Ramírez y la empresa: Lecort
lnnovación en Construcción, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas con el monto de $8'275J21.00 (Ocho millones dosc¡entos setenta y cinco mil ciento veintiún
pesos O0IOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentacíón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará por un monto $8'275J21.00 (Ocho millones doscientos setenta y cinco mil ciento veintiún pesos

OO^OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se estima a ser f irmado a

partir del día 15 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b),- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de

fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,

Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. venta Prieta, c.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 771) 7t7-8OoO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡té, del que preside los actos publ¡cos y de

los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de

Administrac¡ón, en nombre y representación de la Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,sftacción l, 17 fracción lV

y 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,4,5,

\

\

4
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatorja No.0212023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO'SIPDUS-N17s-

2023, en relación a la adjudlcación de la obra pública: Concreto hidráulico en Tecozautla calle Gardenia; ubicada sn la local¡dad

y Mun¡cipio de Tecozáutfa, Estado dé Hldalgo. 
^ 

./
,,r.,... fi:lrl. :4. 7 p,!¡. !Jlv.1. , é1rp.

!rr' r P,r'ld l- JL,irr,:l



.üÉ INFRAESTRUCTURA I &É'fF púslrcA r .S
SECRETARIA DE INFRAISIRUCTURA PUBLIc'A
Y DESARPOI,LO UPBANO SOSÍEN]BLÉ

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación pública
No. EO-SIPDUS-N]75-2023
Convocatoria No. OAaO?3

6 y 7 fñcción ll ¡nciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

El presente procedimiento de contratación se rige por él Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sin perjuicio de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publicado en el
Periódico Of¡cial del Estado de Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se
realizan modificaciones a las denominac¡ones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y ordenamiento Ter¡¡torial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho décreto. De igual
manera si el c¡tado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con d¡stinta denominación, se entenderá que corresponden a las
orevistas en el mismo.

Emite
D¡rector General de Ad m¡nistración

de la S.|.P.D.U.S.

22/23

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. O2l/2023, del Proced¡miento por Ljcitación Pública No. EO-S|PDUS-NI7S-
2023, en relación a la adjudicación de la obra púbi¡ca: Concreto hidráulico en Tecozautta calle Garden¡a; ubicada en la local¡dad

V
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y Mun¡c¡pio de Tecozautla, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Prlbl¡ca
No. EO-SIPDUS-N175-2023
Convocatoria No. OA|2O23

T,' INFRAESTRUCTURA i Mfii púglrcA | -E

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

l! (].¡tró Min€ro, F.l¡t. 78, 7-r' Blvd. I cllpe angd{!r,
Soro, tigo., C.P.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de l¡c¡tac¡ón públice, Directora de

Licitac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Arq. María Dolores Jiménez Rendón
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Dlctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02]2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NUs-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Conqreto hidráulico en Tecozautla calle Gardenla; ublcada en la localidad

Evaluó

y Munic¡pio de Tecozautla, Estado dE H¡dalgo,

!-1.1. Col- Ven!¡ Prier.,
r¿+ ?¡ 7]7 aooo f,"..


